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á 
San Pedro Nolasco Fundador. 

Las cuarenta horas en San 

f ú f — 

Pedro Nolasco de 7 Í á 5 I . 

• IJRANCIA. 
Par ís 13 de Enero. 

El Monitor de ayer publica en artículo 
de Nápoles del 2 2 y 0 ® esperaba de, un mo
mento á otro la publicación de un tratado de 
alianza ofensiva y defensiva, que se decia ha
berse ajustado entré las Cortes de Nápoles, Es
paña y Portugal; y que se anadia haberse he
cho iguales proposiciones á la corte de Cerde-
fla; pero que esta habia respondido que en el 
caso de guerra queria observar la mas rigo
rosa neutralidad , tomando sin .'embargo todas 
las medidas de precaución para hacerse res
petar. 

PORTUGAL. 
Lisboa 6 ée Enero. 

Ya están nombrados los diputado» para las 
Corles extraordinarias de, este liemos la elec
ción parece bastante .buena., y generalmente 
inspira confianza por haber recaido por la ma
yor parte en propietarios ilustrados y de un 
carácter independie)ite, en profesores acredita
dos de la universidad y de varias academias 
del Reino; en magistrados íntegros é ilustrados^ 
en obispos , párrocos y otros eclesiásticos, co
nocidos por sus virtudes cristianas , entre los 
£Uííles tiene el primer lugar el Sr. Terrao de 
•Mendoza ) cura párroco de esta ciudad, que es 
sin duda el komáre mas virtuoso de todo el 
Reino* 

• ESPAÑA. 
Aranjuez 24 de Enero. 

E l so del corriente se tuvo noticia en este pue
blo de que Manuel Hernández, conocido por el 
Ahuelu.. reunido á otros revoltosos, se proponía 
traaiornar el orden obrando contra el sistema 
coiiitííficional. Todos los individuos de la M i l i 
cia nacional local de infanteria y caballeria 
se disputaron la preferencia para salir ensegui-
Liituto de estos malvados, y solo pudieron ce-
íür á las consideraciones de m dejar el pueble 
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desguarnecido, y de no ser necesaria tanta gen~ 
te paya semejante expedición. Con efecto solo 
salieron 4 ° hombres de ambas urinas, qut 
llegaron á descubrir y escopetear á los sedicio
sos; pero no pudieron alcanzarlos de todo pun
to por la velocidad de los eavallos en que huye* 
ron. En los dios 21 y 23 se dejaron ver de 
nuevo en estas inmediaciones; fueron persegui
dos igualmente , y siempre lograron salvarse 
á favor de los bosques y trochas, de que abun
da este terreno. Con este motivo fui publi
cado una _ excelente proclama nuestro alcalde 
constitucional D. Fabián Grande, que en es
ta ocasión se ha portado con mucha energía. 

Madrid 22 de Enero. 

Dijimos en el número 18 que la.comision de 
Beneficencia nombrada por el Gobierno , se ha
bia unido á la del mismo nombre^ compuesta 
de Sres. Diputados, encargados por el Congre
so nacional para entender en este asunto tan 
importante; indicamos también cuales eran nues
tras esperanzas , fundándolas en las luces, ex
periencia y patriotismo de que están adorna
dos todos los individuos que componen esta có-
jnision tan filantrópica como cristiana: hoy ya 
podemos decir mas, según las noticias que he
mos podido adquirir sobre el particular, á vi^-
la de las que nuevamente aseguramos á la Es
paña entera, que se consuele sobre la suerte 
de sus pobres y necesitados ; p̂ues tan seri^-

. mente y con tanta actividad se trata de reme-

.diar los males , que inherentes á la mísera 
condición humana , se disminuyen en gran par
te ó desaparecen del todo , cuando la compa
sión los contempla, y estudia en su origen sus 
circunstancias y progresos, para aplicarles los re
medios oportunos y eficaces que dicta la sabi
duría, animada por la ingeniosa caridad cyan* 

íca. • , . . , 
La comisión reunida de'Beneficencia, para 

proceden con urden y prontitud, se ha d a i -
aid© ea seeciónesp destinando para cada un* 



los sugetos que ha creído mas á proposito .y poí 
sus conocimientos y luces, para desempeñar el 
objeto de cada sección. Una de ellas entiende 
en casas de Maternidad ó inclusas, otra en las 
de Desamparados y Hospicios, otra en Hos
pitales y hospitalidad domiciliaria, en Mendi
gos y recursos para. extinguir la vagancia, y 
por ultimo se ha formado otra sección intitu
lada de recursos 5 la que exclusivamente entien
de en poner en claro las grandes riquezas que 
están en España consagradas á los diferentes, 
ramos que abraza la Beneficencia en toda la ex
tensión del significado, su administración guber-
iiativa y económica, con todo lo demás que 
es preciso á la recta dirección de esta parte 
sagrada de la hacienda publica, á la que debi
damente puede y debe llamarse el patrimonio 
de los pobres , 6 el tesoro de los enfermos. 

Pudiéramos contentarnos con anunciar á la 
nación esta buena noticia, exoríándola á que 
espere coger el dulce fruto de tan provecho
sas tareas, y -asegurándole que verá en breve 
establecidos principios benéficos que hagan so^ 
portable la desgracia de aquellos infelices que 
en el dia se ven absolutamente ó desatendidos' 
<5 mal remediados, por falta de método , d por
que sin haber variado los reglamentos de los 
siglos pasados en razón de establecimientos de 
Beneficencia, han variado todas las relaciones 
de la sociedad y del Estado , resultando de ello 
tal confusión que el talento mas aventajado, 
la caridad mas fervorosa y la prudencia mas 
consumada, apenas pueden dar un paso acerta
do y firme. 

Pero compelidos nosotros por los laudables 
deseos que empeñan á todo hombre sensible 
y cristiano, nos hemos decidido a' decir cuan
to nos parezca en la materia, aspirando al ho
nor de contribuir por nuestra parte al logro 
de un objeto tan útil é interesante. Hablaremos 
primeramente de los asilos que deben esta
blecerse para alvergár y encubrir á las desgra
ciadas mugeres á quienes una debilidad, una 
pasión vehemente ó una artificiosa seducion 
constituyó en un estado de oprobio y de afren
ta; trataremos de algunos establecimientos de 
esta clase que han existido ó existen en Ma
drid , y en seguida diremos por su orden lo 
que nos parezca, y lo que nos comuniquen so
bre estos diferentes objetos. fOjalá que acerte
mos á decir algo que sea útil! ¡Ojalá que poda
mos contribuir al alivio de los menesterosos! 
Sugerir á la comisión de Beneficencia un solo 
pensamiento que le dé alguna luz, 6 que le 
manifieste algún arbitrio d algún recurso, será 
para nosotros una superabundante recompensa 
de nuestro trabajo. {Univérsal.) 

Parece que cuando el Rey de Ñapóles llegue 
$ Laybacb encontrará las proclamas, manifiestos, 

00 
y si fuese necesario , la» renuncias y abdicacio
nes muy semejantes i las que se publicaron en 
Bayona y Bordeaux cuando Napoleón Bona-
parte se apoderé de toda nuestra Familia ReaL 
No sabemos si aquel venerable Monarca tendrá 
que ceder á las persuasiones ó amenazas de sus 
augustos aliados, del mi¿5m-o modo que el señor 
Don Fernando V l í tuvo que conformarse con 
las proposiciones y planes del Gefe de la Fran
cia. Cuando'las luces y las costumbres hayan 
progresado como corresponde bajo la influen
cia de una sabia legislación , cuando ios princi
pios de la verdadera moral sean mas conocidos 
y respetados , y cuando los deberes y obliga
ciones de los que gobiernan y de los que obe
decen se encuentren establecidos con claridad, 
entonces podra'n los puehlos exigir el cumpli
miento reciproco de parte de los gefes de las 
naciones, y no dependerá la suerte de todos, 6 
de un mal consejo ¡ ó de una negocitscion equi
vocada , ó de una falta á que todos los hom
bres estamos expuestos , y cujeas consecuencias 
suelen ser inevitables. 

Preceda pues el Rey de Ñapóles en confor-
midad de los votos y necesidades de sus subdi
tos, 6 bien obre en un sentido contrario deí 
que espenai los amigos verdaderos de la libertad 
y de los tronos constitucionales^ en cualquiera 
de estos dos casos resultará que la independen
cia de aquel reiro, y el derecho indispensa
ble que tiene de mejorar sus insíltucicnes con 
arreglo á .sus luces y cosiiimbres^ y no para 
confounailas con Jas de los cosacos r i con las 
de los apáticos akmares, se han sometido al 
arbitrio y decisión del T r i l m a l -europeo el que 
se reconoce con el nombre de Santa Alianza 
y en el que se distinguirá siempre la influencia 
<) de nn monarca poderoso, d la de un gabine* 
te rico y expeculador. 

Nosotros no queremos hablar de las inten« 
clones de los príncipes llamados \ ó reunidos á 
fallar sobre la suerte de los napolitanos; no po
demos sin embargo disimular que alguno de los 
nombres de los epie figuran como ministros en 
los congresos ambulantes , no inspira mucha con
fianza á los amigos de la libertad. Por el con
trario, oimos á los interesados en los abusos, 
á los enemigos de las reformas, cantar el triun
fo como si ya se hubieran realizado las quimé
ricas esperanzas con que alimentan sus crimina
les deseos. 

Sea de esto lo que quiera \ no dudamos que 
nuestro Gobierno no habrá perdido de vista, 
ni un solo momento, la marcha poco disimu
lada de los que se han consti í uido en sedán 
permanente para vigilar las operaciones de los 
gobiernos que ellos llamán revolucionario^. 

Lo repetimos, estamos bien persuadido.1 • nue 
en esta parte nuestros miniíjtro,- no solo no pc*-
drán ser acusados de imprevisión sino que jus-

# 
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tifiaran afgan día que han correspondido á la 
^pfiaiiza dé sus compatriotas, y que han llena-
r *í0 jog ios deb n-es que íes imponen el destino, 

! ocupan, y ia crisis singular que presenta, 
esta época. 

Para completar el número de magistra
dos aite deben tener las audiencias de Ultra-

mar * I116 86 ^ ^ K ^ ^ ^ ^ - ^ 1 ^ ^ ('1 ̂ a 
ley de 9 de Ociubre de 1813 j deben proveerse 
¡as plazas siguientes: en la de Guadalajara 4: 
en la de Goatemala 2; en la de Cuba 1: erí 
la de Quito 4 : en la del Cuzca 5 ; y en la de 
fUlpinas 5. Asimismo para ¡a formación de1 
¡a audiencia 9 mandada establecer en el Sal
tillo para las provincias internas de Nueva* 
España, se han de proveer las plazas de Re
gente, 9 magistrádos y 2 Fiscales. Y se anun
cia al público, a fin de que todos los suge* 
tos que aspiren á obtener algunas de dichas 
plazas presenten sus memoriales en la secre~ 
taria del Consejo de Estado por lo tocante á 
Gracia y Justicia, Propuestas y Gobernación^ 
m el término de 30 dias , cantados desde 2 0 
de enero, acompañando sus respectivas relación 
nes, extractos ó documentos de méritos, y ege-* 
cutámiolo por separado para cada una de la$ 
audiencias que van expresadas. 

J Idem 24. 

El escuadrón de caballería y la primerS 
«ompaiíta de infantería de la Milicia nacional 
que salieron anoche en busca de los sedicio
sos que hribiíííi intentado turbar la tranquil^ 
dad piíblica á las orillasdeí Tajo, han vuelto 
á las 9 de esta noche á entrar en esta ca-̂  
pitaí. 

Parece que por los informes que se les 
dieron en Valdemoro, supieron que ei • Abuela 
con solos tres hombres habia tomado el car 
mino de la serranía de Cuenca. E l celo con , 
que los habitantes de todos los pueblos de es*-
ta provincia le han perseguida no le han de* 
jado reunir la gente que el habia proyecta
do, y es de esperar que donde quiera que va
ya esperimentárá la misma suerte. 

La Milicia nacioimf de Madrid y d̂e los 
, pueblos de la ribera del Tajo , han hecho ver 

en esta ocasión que nô  han sido vanas las 
7 esperanzas que habían formado los' españoles 

ele una institución tan patriótica , y debieran 
acabar de convencer a los; enemigos del orden 
que serán infractaosas todas sus tentativas, 
pues los españoles quieren libertad con or
den, y harán cuanto puedan por evitar la guerra 
civil. : • 

¿.uego que supo el General Quiroga qué 
los milicianos .habían salido de la capital fue 
á uairg« «ou dio» con «nifornae d« soldad© 

de la Milicia nacional de Cádiz, para seguir
los á donde quiera que se dirigiesen , é incor
porarse en sus filas como soldado raso. No du
damos que estos egemplos serian muy fre
cuentes en España si llegásemoi i vernos m 
Un día dé peligro. 

ARTICULO COMÜNÍCADO. 
Vuelvo á tornar la pluma para contestar ai 

comunicado ultiaio del amante de ia justicia, y 
aseguro de buena fé que lo hago con la mayor 
repugnancia ^ porque siento por una parte ined* 
mudar al público, y por otra veo, que Usand» 
mi adversario de armas prohibidas á los que obrad 
franca y sencillamente (como son la denunci» 
que ha hecho de la censura de mis anterioreé 
escritos) estaba en el caso de esperar el resul
tado de la delación, omitiendo la continuacicii 
y conclusión de la cuestiom No se me ocuit* 
tampoco que mi contrario debe ser algún man
datario del coronel de Toledo, y con tal agenté 
no quiero coutestacioües ^ porque acaso le daré 
margen para ponerse en el lugar que desea coa 
dicho gete ^ tomando a sü cargo IMS alabánzai 
y elogios inoportunos ? como medio de grangear-
se... mayor estimación ^ -y esto ftie es sensible / 
repugna á mi Carácter ser instrumento ni ana 
por medios indirectos para conseguir tan henditóé 
fmes'. sin embargo Sr» mandatario i prescindienda 
por un momento de Jas anteriores consideracio
nes , daré á VÍ un poco de materia que podrá 
aprovecharla del ttiodo que guste 6 bien usando 
de la denuncia , ó bien repitiendo los ensayos 
iisongeros á sü héroes 

Daré principio estampando ía cíauiuía de ía 
orden del coronel de Toledo ^ porque el resto 
de ella es inútil para el caso, y es la siguiente: 
tt qu» Toledo atrajo á tos derrias cuérpos dé la 
guarnieion y al piiéblo á sus ideas publicación 
y jura de la Constitución-" i poco qUc se dis
curra sobre las anteriores palabras se conoce qué 
por el Verbo atraer se supone Una fuerza en el 
atrayente que falta á los atraídos, pites si sé 
diese igual fuerza en uno que en otro, enton-* 
ees propiamente se diría juntarse : también sü'-
pone el mismo Verbo que eí atraído sin la vir
tud de atracción pernianeceriá en su estado na
tural , y no sufrirla un movimiento que le era 
impropio , y jamas ptídria decirse qüe en tal casd 
era espontáneo su movimiento j bajo estos prin
cipios tan obios (no se si para el amante) po« 
dremos distinguir atracción física y moral: d* 
la primera no hablemos porque no es aplicablt 
á la cuestión y seria gran absurdo solo imagi-
liarlo, de la segunda haremos su aplicación en 
el concepto que estando los actos estemos subor
dinados á la voluntad, dependen todos de esta 
potencia; según la orden del precitado gefe fue 
necesario con mucha anterioridad al pronuncia
miento constitucional ^ qüe amonestase , que per
suadiese ^ y últimamente que convenciese á los 
atraídos para que se decidiesen unos y otros, á 
abrazar su proyecto ^ para conseguir el fin qu» 
se proponía observaremos mas j fínjamos persua
didos a la guarnición y pueblo; ahora falta qoe 
de esta aptitud moral §e pasase á inspirar ia 
resolución y valor para atraerles i practicar m. 



U ) 
¿jcío publico para la jura y publicación de la 
Cwus.liiucíon ; auiero qne me diga V . como se 
h l q b todo esta, acaso sabrá circunstancias parti-
cuiareá Ljiifi Ignoran todos los que nos LaiJanios 
anteé y tíespucs de la publicación eii esta ' capi
tal j no nos alucinemos y hablemos con fran-
"qncza , y eoncluyendo de una yezv dk-emos CÍUC 

]a gaamicion y pueblo üe tuvieron necesidad ni de 
inspiraciones, ni de persuaciones , ni de la atracción 
Supuesta, y lo que reaimeníe sucedió fue juntar
se unos y rotios. Público fue en aquella ¿po
ca que liberales decididos á todo trance ceJebra-
ron úna junta que fue vilmente delatada, á la 
que no asistió, por mas empeño que se hizo, el 
cita-Ji>, gefe ; cssi publicas fueron Jas gestiones 
;deí prcsidíínte de la indicada junta Don Pedro 
Ca¿aooia. y de Don Manuel Gurrea para atraerle 
á nue.ííros intentos y fueron inútiles cuantos 
medioá se emplearon : diré mas ni aun los oficiales 

.de Toledo cuando fueron ai cuartel espontánea-
^nieníc sin que precediefe orden ^ el dia 5 de Mar-
,,£0, sainan intenciones .ocultas del coronel; y 
por ,último los mauiílesíos publicados por la mayor 

.parte de dichos oíiciales , corroboran mi aserción, 
podría aáadir otros muchos hechos porque estoy 

.iuioiado culos acontecimientos que ocurrieron suc-r 

. cesivamentc; pero basta porque supuesto V. me 

.conoce también cono'cerá que no carezco de datos. 
He dicho znas de lo que pensaba sobre el par

ticular y ahora me. falta contestar á lo que per-
lensce esclusivamente al sentido del comunicado u l -

. t imo del amante de la justicia. El parangón que 

.se llama disparatado y efecto de una desmesurada 

.]ogica.me hace creer que no sabe ni loque es lo-
• git.'a, ni cníiciidc el verdadero sentido de loque 
escribe., pues se acordará muy bien el amante que 
en $n coniunicado primero, decia, que Toledo no 
podia ostentar tanto entusiasmo y patriotismo sin 
que se debiese la gloria á su gefe de haberlo ins
pirado &c. , en el pretérito imperfecto no podía, con-

vB.iste.todo -jl vigor de la cláusula; Jtr .aqui dedu
cía el parangón citado que es verdaderamente con
secuencia de lo que daba por seníado , porque quie
re, hacernos-creer el absurdo que para que un cuer
po ostente entusiasmo y patrictismo es preciso que 
i o inspire su gefe , y de lo contrario no puede ser, 
cuya aserciou es un solemnisimo dispanUc', pues 

. si bien es \ crdad que un gefe influye mucho so-
- l)re la opinión de sus subditos, no lo es que r-s-
. tos tengan su .voJuníad tan sugeta á la de aquel . 

que muchas veces no estén conformes las opiniünes 
o í o s intereses de unos y otros, y de esta verdad 
tenemos muchos ejemplos en la ¡estaurjicion feliz 
de nuestra libertad. 
•teé|; Víunos á otro punto, respecto á la contradic
ción que, supone el amante en mis anteriores escri-

• tos niego su verdad é insisto en lo mismo que len-
. go. dicho clasiileando de sana y de ilustrada ú la 
oficilidad de Toledo, salvando siemj)re 1>£ escep-
cion que indique en mi ])rimer rsíniíí>, pues todas 
las . reglas generales admiten e^'fpeiunes ; si el 

- amante de la justicia gusta, á su tiempo oirá esta 
- verdad de mi buca. 

Chocante es-qúe un escritor de su calaña Sr. 
amante de..la justiciadme diga si me he valido de 
otra sugeto-para leer é-impugnar su artículo; en 
efecto que se necesitan muchos conocimientos para 

decir la verdad y .pata refutar' cuanto se diga 
contra éms; creerla acaso este presunto erudito 
que la importación que supone en su escrito me 
arredraba ¿y que', seria preciso para sostener mi 
n^ercion considíar á gn-tndes bíeratos? pues se equi
voca completamente, porque conociendo por una 
parte que no tiene otr« apoyo que el contenido del 
verso Audaces foriuna ahyubat tínúdosque repelíit, 
que por ahora y con el amante no quierQ que ten
ga electo, y por otra viendo el estilo y espíritti 
del suyo he recobrado ánimo para combatirle, es-
cubado siempre de la verdad que á su pesar triun
fará. 

Aunque soy moderno escritor o articulista que 
está mejor dicho, puedo asegurar al amante que 
cuando he tenido contestaciones con escritores 
conceptuados con el público, de nadie me valía y 
solo apelaba á mis cortas luces, much^ menos lo 
baria ahora que por SUÍ comunicados le conozco 
tal como es. 

Disimule V . esta molestia Sr. Redactor, y sir 
rase insertar este en su diario para satisíaccion del 
interesado y de su afectisimo servidor Q. B. S. Jll^z: 
Antonio González. 

JNOTICTAS PAUTICULARES. 
v Aviso. En la rifa del cerdo llamado de S. 
Antón egecutad-a el -día de S. Valero,. cupo la 
suerte á Doña Teresa I^aya habitante en la ca
lle^ Mayor nám. 73. 

La Junta particular del término de -Rabal de 
esta ciudad, á invitación, del Eicmu. Ayunía-
liiiento de la misma , deseando que el curte del 
-agua de su acequia principal que se- hatña anun
ciado para el dia 8 de Febrero pro'ximo no pue
da ocatdanar perjuíoi'o ^.iguiio ai públko por hh-
llarse durante la limpia parados ios 'mobnos ari-
neros q-ue 'existen-.dentro de la demarcación del 
término. Ha acordado se suspenda por ahon el 
referido corte de \ i \ agua hasta tanto se baile 
habilitado el molino de ¥a Gasa Blanca; de lo 
que ^e entcVará al público lusájáñfé el anunci--* 
correspondieníe. Zaragoza 30 de Enero d* '1B21. 
De Acuerdo, de- ktí J tía ta; Afiastasio Marin% Se~ 
cretario. ' -•' 

Venta, En la casa .núm. 58 de la calle de 
Ja Verónica se vende un macho de cinco utos 
con JÚ baste y arquillas propio para un cho-
V-"'a tero. 

En la caile -de la Mant<er4a se fabrican mantas 
•de todas clases para camas,-superiores i cuantas se 
han presentado , tanto extrangeras como del pai&ji 
j^recios por precios, por Manuel Pérez , casa nám. 
"ÍS4. 

' Sirviente En la calle de la Albarderia i f i in . 
20 se halla un joven que sabe de emnerci-J y 
se acomodará con algún caballero para eserdjir 
y . llevar las cueíitas ; también se a ce moda rí á 
salir fuera de la eiudüd i tiene quien le abo^e. 

En la calle de Predicadores num. 185 da
rán razón de un joven que desea acomodarse en 
una casa decente para cuidar un par de caba-

" líos ó lo que se oirezen, 
X v d n . : í i . En la caíic de S. Cristóbal núm. 

-69 darán razón de una de ¿8 anc de edad y 
«tK m eses. d.e | htikf » es K • L¡ ri a. , 

TEATR.O. Hoy se egecutará la miáma funciv:. 
. de a ver.. 

Zaragoza : En la imprmí-a del Sío. Hospital dé Nira, Sra, de Gracifl, 


